
mismo, se instalará de una manera provisional, o se efectuará 
una medida para la determinación del eos φ de la instalación, 
en tanto se instale el contador en su forma definitiva.

A partir de 1 de enero de 1985, si se ha solicitado la ins
talación del contador en régimen de alquiler, no se podrá 
aplicar recargo por energía reactiva en los puntos en que no. 
haya instalado, de manera permanente, un contador.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cuarto.—Queda derogada la Orden del Ministerio de In
dustria de 29 de noviembre de 1954 y cuantas disposiciones, de 
igual o menor rango, se opongan a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1984.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

17589 RESOLUCION de 10 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se desarro
llan los apartados segundo y tercero de la Orden 
de 26 de abril de 1984 reguladora de los fondos a 
que se refiere el Real Decreto 174/1984, de 18 de 
abril.

La Orden de 26 de abril de 1984 del Ministerio de Industria 
y Energía dispone en los apartados segundo y tercero que cada 
Empresa de aquellas a quienes se refieren estos apartados pre
sentará a la Dirección General de la Energía —entre otra do
cumentación— una previsión del balance a 31 de diciembre 
de 1984 y una previsión de la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
para el ejercicio en curso, elaboradas de acuerdo con un sis
tema de información contable preparado por cada Empresa y 
ajustado el los criterios que señale la Dirección General de 
la Energía.

Dispone asimismo en el apartado cuarto que cada Empresa 
presentará a la Dirección General de la Energía —entre otra 
documentación— el balance a 31 de diciembre de 1984 y la cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1984 según el citado 
sistema de información contable.

Por ello, en cumplimiento y ejecución de lo establecido en 
el punto 1 del apartado segundo y en el apartado quinto de 
la citada Orden

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

1. Los criterios a que se refiere el punto 1 del apartado se
gundo de la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de abril de 1984 serán los recogidos en el anexo a la presente 
Resolución.

2. El sistema de información contable de cada Empresa in
corporará todos los criterios expresados en el anexo. Si tal in
corporación no se produjera desde la primera elaboración de 
dicho sistema, la Empresa especificará al mismo tiempo los cri
terios cuya aplicación difiere, así como el plazo máximo en que 
serán incorporados, que no podrá ser posterior a la documen
tación correspondiente al ejercicio de 1987.

3. La aplicación de los criterios contenidos en el anexo, 
según lo expresado en el apartado 2, se realizará respecto de 
la previsión del balance y previsión de la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejercicio social de 1984 y si
guientes. Igualmente se aplicarán dichos criterios a los docu
mentos contables a que se refiere el apartado cuarto de la 
Orden de 26 de abril de 1984, correspondientes a los mismos 
ejercicios.

Si para la propuesta de las Empresas acerca de los criterios 
a aplicar en su sistema de información contable fuera preciso 
analizar con dichos criterios también la documentación conta
ble correspondiente al ejercicio social de 1983 que le sirve de 
base, se realizará tal consideración a los solos efectos de pre
parar, evaluar y elaborar el sistema de información contable 
objeto de esta Resolución.

4. El sistema de información contable presentado por la 
Empresa será objeto de conformidad o reparos por esta Direc
ción General antes del 15 de octubre de 1984, en orden a su 
adecuación a lo establecido en la presente Resolución y dispo
siciones que desarrolla, debiendo corregirse, en su caso, los re
paros señalados antes del día 30 de noviembre de 1984.

5. La incorporación al sistema de información contable de 
las Empresas de los criterios expresados en el anexo se realizará 
sin perjuicio de la normativa fiscal vigente. En particular, la 
incorporación de los mencionados criterios no implicará deter

minación de la base imponible, de las deducciones por inver
sión u otras bonificaciones, distinta de la prevista en la Ley 61/ 
1978 y normas que la desarrollan.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 10 de julio de 1984.—La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.
Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.

ANEXO

A) Activación de intereses intercalarios derivados de en
deudamiento en moneda extranjera.

1. Se cargarán las respectivas cuentas que integran el sub
grupo 62, «Gastos financieros», por la totalidad de los gastos 
financieros devengados durante el ejercicio y, en su caso, por 
la amortización de los gastos financieros periodificables. Po
drán activarse en cuentas de cuatro dígitos, que con la de
nominación de «Intereses intercalarlos» se abrirán a tal efecto 
por categorías individuales de instalaciones en ¡as «Inmovili
zaciones en curso», los intereses intercálanos y otros gastos 
financieros señalados en los puntos 2 y 3 siguientes, única
mente a través de una cuenta especifica de «Intereses interca
larlos» abierta al efecto en el subgrupo 76, la cual, a efectos 
de presentación aparecerá con signo negativo en el debe de 
la cuenta de explotación.

2. Son susceptibles de activación en el subgrupo 23, «In
movilizaciones en curso» los gastos financieros derivados del 
endeudamiento específico y de las compras con pago aplazado 
a proveedores que correspondan al período de construcción de 
los elementos de. activo que tengan el carácter de incorporables 
en «instalaciones complejas especializadas». Se entiende por 
endeudamiento específico aquel en que no hay disposición real 
de efectivo por parte de la Empresa, al ser entregados los fon
dos directamente por la Entidad prestamista al proveedor. Se 
entiende por «periodo de construcción» el que media entre 
la fecha de iniciación de los trabajos de construcción de la 
obra y la fecha en que dichas instalaciones comienzan a ge
nerar ingresos,

3. Son, asimismo, susceptibles de activación en el citado 
subgrupo de «Inmovilizaciones en curso» los gastos financieros 
derivados de créditos, préstamos, empréstitos y cualquier otro 
endeudamiento de tipo genérico, siempre que éstos hubieran 
sido originalmente formalizados a plazos largo y medio y por 
la cuantía máxima actual que viene determinada en los pun
tos 4 y 5 siguientes:

4. La cuantía máxima que en un ejercicio determinado podrá 
activarse de los gastos financieros derivados de endeudamiento 
genérico a que hace referencia el punto 3 de este anexo que
dará determinada por el menor valor de:

a) Los saldos de las cuentas del subgrupo 62, «Gastos fi
nancieros», derivados únicamente de endeudamiento genérico 
a plazos largo y medio.

b) El resultado de aplicar el saldo medio anual de las in
movilizaciones en curso tal como éste se define en el punto 5 
siguiente a los solos efectos de este cálculo, el coeficiente si
guiente: 

— Numerador: El valor calculado en el punto 4-a) de este 
anexo.

— Denominador: El saldo medio anual del endeudamiento 
genérico a plazos largo y medio, tanto por la parte denomi
nada en moneda nacional como por la denominada en moneda 
extranjera, esta última por su contravalor en pesetas al tipo 
de cambio histórico vigente en la fecha de la transacción de 
disposición de fondos.

Los intereses devengados y el principal de la deuda genérica 
a corto plazo pueden ser incorporados, respectivamente, en el 
numerador y denominador citados, siempre que esta incorpo
ración se lleve a cabo en ambos.

5. El saldo medio actual de las inmovilizaciones en curso 
a que se refiere el punto 4-b) de este anexo se determinará 
deduciendo, en su caso, del total registrado en el subgrupo 23, 
«Inmovilizaciones en curso», los siguientes conceptos:

a) Las actualizaciones y regularizaciones.
b) Los elementos que no tienen el carácter de incorpora- 

bles en las instalaciones complejas especializadas.
c) Inmovilizaciones correspondientes al endeudamiento es

pecífico que originó los intereses activados según el punto 2 
de este anexo.

d) Inmovilizaciones que tienen el carácter de incorporables 
en las instalaciones complejas especializadas financiadas con 
deuda sin devengo de interés a proveedores y acreedores.

e) Las diferencias de cambio que. habiendo sido activadas, 
no han sido todavía efectivamente pagadas.

6. En cualquier caso, la cuantía máxima de intereses in
tercalarios activados a tenor de lo dispuesto en el presente 
apartado A) no podrá dar lugar a valores del inmovilizado 
superiores al coste actual de reposición.



BOE.—Núm. 188 7 agosto 1984 22939

7. Los gastos financieros activados históricamente a tenor 
de lo dispuesto en los puntos 1 al 6 de este apartado A) y 
que, juntamente con otros activos, dan lugar a la amortización 
practicada en un ejercicio determinado, no son susceptibles de 
nueva actualización.

B) Endeudamiento en moneda extranjera.

8. Las «deudas a plazos largo y medio- y las «deudas a 
plazo corto» contraídas en moneda extranjera se registrarán 
inicialmente Por el contravalor en pesetas resultante de apli
car a cada transacción de disposición de fondos el tipo de 
cambio en vigor en la fecha corrrespondiente.

9. Al menos al cierre de cada ejercicio, los saldos dispues
tos y pendientes de reembolso de las citadas deudas en moneda 
extranjera se convertirán en pesetas aplicando los tipos de 
cambio en vigor en la fecha de cierre del ejercicio corres
pondiente.

10. Las diferencias totales positivas o negativas que se pro
duzcan para cada deuda, según su denominación respectiva en 
una moneda extranjera determinada, como consecuencia de la 
aplicación de los tipos de cambio a que se refiere el punto 9 
de este anexo, se contabilizarán inicial y separadamente en la 
correspondiente cuenta de «Diferencias de valoración en mo
neda extranjera» del activo o pasivo del balance de situación, 
según corresponda.

11. Las Empresas podrán optar, en su caso, por incorporar 
diferencias de valoración en moneda extranjera como mayor 
valor de las inmovilizaciones en curso, a tenor de lo dispuesto 
en los puntos 12 a 14 siguientes, las diferencias de valoración 
en moneda extranjera que según lo anterior no hubieran sido 
traspasadas a las inmovilizaciones en curso: a) se cargan a 
«Resultados extraordinarios» del ejercicio en que se realizan 
los reembolsos de las deudas que las originaron; b) alternativa 
o complementariamente, se cargan a una cuenta de «Provisio
nes para diferencias de cambio», especialmente abierta a tal 
efecto en el subgrupo 59 y dotada durante los ejercicios ante
riores; a las citadas fechas de reembolso de las deudas, según 
lo dispuesto en el punto 17 siguiente.

12 Las diferencias de valoración en moneda extranjera re
lativas a endeudamiento específico y compras a pago aplazado, 
únicamente de los elementos que tienen el carácter de incor
porables en las instalaciones complejas especializadas, pueden 
activarse en cuentas de cuatro dígitos que con la denomina
ción de «Diferencias inmovilizables de valoración en moneda 
extranjera (endeudamiento especifico)» se abrirán a tal efecto 
por categorías individuales de instalaciones en las «Inmoviliza
ciones en curso». Permanecerán como tales hasta la entrada 
en explotación de las correspondientes instalaciones, fecha en 
que se incorporarán definitivamente en las respectivas «insta
laciones complejas especializadas» en explotación.

13. Las diferencias de valoración en moneda extranjera re
lativas a créditos, préstamos, empréstitos y cualquier otro en
deudamiento de carácter genérico, pueden, asimismo, activar
se, por la cuantía máxima (Z) que se indica en el punto 14 
siguiente, en cuentas de cuatro dígitos que con la denominación 
de «Diferencias inmovilizables de valoración en moneda extran
jera (endeudamiento genérico)» se abrirán a tal efecto por ca
tegorías individuales de instalaciones en las «Inmovilizaciones 
en curso».

14. La cuantía máxima «Z» referida en el punto 13 anterior 
de las diferencias de valoración en moneda extranjera produ
cidas en un ejercicio determinado que podrán activarse al 
cierre del ejercicio correspondiente, vendrá determinado por la 
siguiente fórmula:

donde,

GFn es el saldo del subgrupo 62, «Gastos financieros», derivados 
del endeudamiento genérico, a plazos medio y largo, en 
pesetas.

Dn es el saldo medio del endeudamiento genérico en pesetas, 
a plazos medio y largo.

IC es el saldo medio de las inmovilizaciones en curso al que, 
a los solos efectos de este cálculo, se deducirán:

a) Las actualizaciones y regularizaciones.
b) Los elementos que no tienen el carácter de incor

porables en las instalaciones complejas especializadas.
c) Los elementos financiados con endeudamiento es

pecífico.
d) Los intereses intercalarlos activados durante el ejer

cicio.
e) La deuda sin devengo de interese a proveedores y 

acreedores por activos que tienen el carácter de incorpo
rables en las instalaciones complejas especializadas.

f) Las diferencias de cambio que, habiendo sido acti
vadas, no han sido todavía efectivamente pagadas.

g) Los elementos que, habiendo rebasado la fecha que 
se indica en el punto 15 siguiente, no han sido traspasados 
a inmovilizaciones en explotación.

GFa son los gastos financieros activados según lo dispuesto 
en el punto 4 de este anexo.

En caso de que «Z» fuera un número negativo, se entenderá 
que es cero.

15. Los saldos de las cuentas del subgrupo 23, «Inmoviliza
ciones en curso», se traspasarán a las de «instalaciones comple
jas especializadas» en la fecha en que dichas instalaciones co
mienzan a generar ingresos.

16. La reducción en un ejercicio determinado del saldo 
acreedor de la cuenta de «Diferencias de valoración en mo
neda extranjera», originado por endeudamiento genérico o es
pecífico, se realizará únicamente en las fechas respectivas de 
reembolso de las deudas por las ganancias de cambio efecti
vamente constatadas, con abono a «Resultados extraordinarios» 
del ejercicio.

17. La provisión a que hace referencia el punto 11 de este 
anexo se abona con cargo a «Resultados extraordinarios». Para 
determinar su dotación mínima anual, se calculará al cierre 
de cada ejercicio, para cada deuda, el cociente entre la dife
rencia (activa o pasiva) de tipo de cambio que no haya sido 
activada, es decir, el saldo correspondiente de la cuenta 560 
y el número de años que restan hasta el último reembolso

La cuantía mínima de la dotación a realizar será igual a la 
suma algebraica de todos los cocientes así obtenidos.

C) Amortización del inmovilizado material en explotación
18. La amortización del inmovilizado material en explota

ción cargada a los resultados de cualquier ejercicio será la 
que resulte de aplicar linealmente los siguientes años-estándar 
de vida útil por tipo de instalación:

Tipo de instalación Años de vida útil

Centrales hidráulicas ............................ 45
Centrales térmicas convencionales 20
Centrales nucleares 20
Transmisión............................................... ... 38
Transformación ... ... ... ............. 30
Distribución .................. ....................... 30
Edificios ............. ............. 50
Otras instalaciones ................. 10

A estos efectos, habrá de tenerse en cuenta que las actua
lizaciones y regularizaciones practicadas de acuerdo con la 
normativa vigente, no constituyen, en ningún caso, alargamien
to de la vida útil de las instalaciones correspondientes.

D) Activación de gastos del ejercicio.
19. Podrán activarse en el subgrupo 23 de «Inmovilizacio

nes en curso» los gastos en que se ha incurrido en el ejercicio 
directamente relacionados con la construcción de las instala
ciones y que previamente hubieran sido contabilizados como 
«Trabajos, suministros y servicios exteriores», «gastos de per 
sonal» u otras cuentas de explotación.

20. Análogamente, podrán activarse en el mencionarlo sub
grupo 23 de «Inmovilizaciones en curso» los gastos indirecta
mente relacionados con la construcción de las instalaciones, 
siempre que dichos gastos se desprendan de una asignación 
explícita de costes de cada Empresa, analíticamente obtenida.

21. Los gastos a que hacen referencia los puntos 19 y 20 
anteriores son activados en el subgrupo 23 de «Inmovilizaciones 
en curso» únicamente a través del subgrupo 76 de «Trabajo» 
realizados por la Empresa para su inmovilizado», la cual, a 
efectos de presentación, aparecerá con signo negativo en el 
debe de la «Cuenta de explotación».

17590 RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se establece 
el equipo y plazos de instalación para la medida 
y control de los suministros de energía eléctrica 
acogidos al régimen de interrumpibilidad.

Por Orden del Departamento de 14 de octubre de 1983 
se estableció el complemento por interrumpibilidad para los 
suministros de energía eléctrica. La Orden de 27 de abril de 1984; 
completaba las normas de aplicación establecidas para aplica
ción de esto complemento.

Por Resolución de este Centro directivo de 7 de marzo de 1984 
se daban normas sobre la aplicación v compensaciones del sis 
tema de interrumpibilidad. En su punto cuarto se establecían 
unas normas generales que debían reunir el equipo de medida 
y control que conviene definir con mayor detalle.

Debido a los plazos necesarios para la adaptación de las 
instalaciones de los abonados y para la producción de los equi
pos por las Empresas fabricantes, se hace necesario establecer 
unos períodos de aplicación de los nuevos equipos de medida


